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RESUMEN 

Objetivo: Evaluar la interrelación entre el mobbing laboral y el síndrome del intestino 
irritable en servidores públicos. Método: Un cuestionario donde se evaluó el nivel de 
mobbing laboral que permite a los trabajadores su identificación y evaluación como 
víctimas de acoso psicológico en su centro de trabajo. La población fue de 538 servidores 
públicos de una provincia en República Dominicana con un muestreo intencional de 87 
que tienen un diagnóstico de Síndrome de Intestino Irritable. Resultados y conclusión: 
En los trabajadores acosados (13,79%) se identifica que presentan frecuentemente dolor 
abdominal, hinchazón y cambios en el hábito intestinal, alteraciones gastrointestinales 
características del síndrome del intestino irritable provocado por el estrés crónico. En 
estos casos el mobbing activa una respuesta fisiológica en el cuerpo de liberación de 
cortisol, hormona del estrés. El aumento prolongado de cortisol y otras hormonas del 
estrés alteran el funcionamiento normal del sistema digestivo causando los síntomas. 
 
Descriptores: Mobbing; acoso laboral; síndrome de intestino irritable; factores de riesgo 
(Fuente: DeCS). 
 
 
 

ABSTRACT 

Objective: To evaluate the interrelationship between mobbing at work and between 
mobbing and irritable bowel syndrome in public servants. Method: A questionnaire was 
used to evaluate the level of mobbing at work that allows workers to identify and evaluate 
themselves as victims of psychological evaluation as victims of psychological harassment 
in their workplace. The population was 538 public servants in a province in the Dominican 
Republic with a purposive Republic with a purposive sampling of 87 who have a diagnosis 
of irritable bowel syndrome. Results and Conclusion: The harassed workers (13.79%) 
were identified as frequently presenting with abdominal pain, bloating and changes in 
bowel habit, gastrointestinal alterations characteristic of IBS. gastrointestinal alterations 
characteristic of irritable bowel syndrome caused by chronic stress. by chronic stress. In 
these cases, the mobbing triggers a physiological response in the body to release 
physiological response of the body to the release of the stress hormone cortisol. The 
prolonged increase in cortisol and other stress hormones disrupts the normal functioning 
of the digestive normal functioning of the digestive system causing the symptoms. 
 
Descriptors: Bullying, Workplace; Irritable Bowel Syndromes; risk factors (Source: 
DeCS). 
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INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, las relaciones laborales a menudo se ven afectadas por conductas 

inapropiadas de los miembros del equipo, lo que empeora las condiciones de trabajo y 

afecta negativamente el ambiente laboral. Esta situación, sumada a una mala 

organización del trabajo, impacta en el comportamiento de los trabajadores y genera 

riesgos psicosociales. (1, 2) 

De esta forma, se ha vuelto frecuente en los entornos laborales el acoso moral y 

psicológico perjudicando a los trabajadores. Este fenómeno se manifiesta de forma 

sigilosa, con un impacto profundo en la salud mental y el bienestar general de los 

trabajadores, subrayando la necesidad de mayores esfuerzos para su identificación y 

denuncia. (2, 3) 

El fenómeno de acoso psicológico conocido también como "mobbing", término derivado 

del inglés, se describe como un daño emocional a la víctima y su exclusión del entorno 

laboral. Este término fue acuñado en los años ochenta por Leymann y engloba diversas 

estrategias destinadas a socavar al profesional afectado. Las estrategias incluyen la 

limitación de la comunicación y el contacto social, la difamación personal y profesional, 

así como la afectación directa a la salud del individuo, manifestándose en consecuencias 

psicológicas y psicosomáticas. Estas conductas perjudican las relaciones en el lugar de 

trabajo, disminuyen el compromiso de los empleados, dañan la reputación de las 

empresas y reducen la productividad. (4, 5) 

En la rama jurídica se define el "acoso laboral" según la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) como una forma sistemática, repetida o persistente de acción verbal o 

psicológica que causa daño, humillación, ofensa o intimidación a una persona en el 

entorno laboral o relacionado con el trabajo. El acoso laboral puede manifestarse de 

diversas maneras, desde comentarios despectivos hasta exclusiones deliberadas, 

creando un ambiente hostil y perjudicial que compromete el desempeño y la salud mental 

de los empleados afectados. (6, 7) 
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Es por ello por lo que, las personas que hacen mobbing en el trabajo generan ambientes 

desmotivadores, desagradables y hostiles que poco a poco desgastan a las personas 

hostigadas. Ante la ausencia de procedimientos sociales pacíficos, de negociación, apoyo 

social y resolución de conflictos, se inicia la violencia (física o verbal) que podría hacerse 

presente de manera constante, creando conflictos imparables que a veces podrían llegar 

a niveles irremediable. (8)  

Estas conductas de acoso representan una grave violación de los derechos humanos de 

los trabajadores. En estas situaciones, se vulnera el derecho a la integridad física, 

psicológica y moral, y el derecho al libre desarrollo de la personalidad. Además, se puede 

afectar el derecho a la igualdad y no discriminación y el derecho a un ambiente de trabajo 

seguro y saludable. La protección de estos derechos es esencial para promover un 

entorno laboral justo y equitativo, y para prevenir el impacto negativo del acoso en la 

calidad de vida de los trabajadores. (9, 10) 

En su clasificación Leymann identificó cinco tácticas principales utilizadas por los 

acosadores para destruir la integridad y el bienestar de la víctima en el lugar de trabajo. 

Estas maniobras van desde restringir la libertad de expresión y aislar socialmente al 

afectado, hasta menospreciar públicamente su capacidad profesional y comprometer su 

salud mediante un ambiente hostil y degradante. Dentro de esta clasificación las tres 

conductas más vistas son: (4) 

• Ascendente: Ocurre cuando uno o varios subordinados acosan a una persona que 

ocupa un rango superior en la empresa. Generalmente sucede cuando alguien 

externo se integra a la empresa en una posición de mayor jerarquía, y sus métodos 

no son aceptados por los empleados bajo su dirección. A menudo, esto ocurre 

porque algún trabajador aspiraba a ese puesto y no lo obtuvo”.  

• Horizontal: En este tipo, un grupo de trabajadores actúa en conjunto con el objetivo 

de acosar a un compañero de igual nivel jerárquico. En esta situación, el trabajador 
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afectado es hostigado por un colega que se encuentra en la misma posición dentro 

de la institución. 

• Descendente (también conocido como bossing): Es una forma específica de acoso 

en el entorno laboral ejercida por un jefe, patrón, director o superior hacia sus 

subordinados jerárquicos. Este tipo de acoso se manifiesta tanto de manera 

directa como indirecta, a través de acciones, situaciones y omisiones en el trabajo, 

con el propósito de menoscabar la integridad del trabajador en diversos aspectos 

de su vida. El objetivo es debilitar psicológicamente al trabajador para destacarse 

frente a otros subordinados, mantener su posición jerárquica, o forzar la "renuncia 

voluntaria" del trabajador sin tener que despedirlo legalmente.”  

 

En este sentido, la violencia psicológica deteriora la salud emocional y física 

obstaculizando el disfrute de un ambiente laboral saludable, necesario para que las 

personas se desarrollen adecuadamente y mejoren su calidad de vida. Recientemente, 

esta forma de violencia ha provocado problemas de salud de varias índoles, con efectos 

graves en muchos aspectos de la vida de quienes lo sufren. (2, 11)  

Cuando los niveles de estrés son altos, el organismo se debilita debido al aumento de 

cortisol, fenómeno multifactorial que surge de la interacción entre los individuos y su 

entorno, provocando problemas psicológicos como ansiedad y depresión, 

despersonalización y trastornos del sueño e implicaciones de tipo físico, como 

enfermedades cardiovasculares, cefalea, dificultades musculoesqueléticas y el Síndrome 

de Intestino Irritable (SII) poniendo en riesgo su bienestar.  Cuando se genera un entorno 

hostil y estresante, se pueden intensificar estos efectos negativos, exacerbando los 

síntomas del SII y deteriorando aún más la salud física y mental de los trabajadores 

afectados. (8, 12, 13)  

En investigaciones relacionadas con los sectores empresariales se encontró que en el 

sector de la salud los trabajadores sufren patologías asociadas con el estrés, como 
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síndrome de burnout, trastornos neurológicos de depresión y pánico, infarto agudo de 

miocardio, enfermedades gastrointestinales, enfermedades somáticas y aumento en la 

presión sanguínea, así como dependencia a sustancias psicoactivas. (13, 14) El acoso 

laboral es una problemática prevalente en las organizaciones a nivel mundial, y las 

instituciones gubernamentales no son una excepción. La prevención del acoso laboral en 

las entidades públicas y privadas debe estar estrechamente vinculada a los objetivos 

institucionales, los planes de acción, y el desarrollo personal y profesional de los 

empleados.  

En servidores públicos, el impacto del acoso laboral puede ser particularmente 

significativo, ya que su labor implica un alto nivel de responsabilidad y servicio a la 

comunidad. El estrés crónico derivado del acoso laboral puede desencadenar una serie 

de problemas de salud. Por lo tanto, es esencial que las políticas de prevención del acoso 

laboral incluyan estrategias específicas para proteger la salud integral de los empleados, 

promoviendo un ambiente de trabajo seguro y respetuoso que fomente tanto el desarrollo 

profesional como el bienestar personal. (15, 16)  

El acoso laboral no solo tiene consecuencias devastadoras para la salud física y mental 

de los afectados, sino que también impide ambientes laborales más saludables y 

productivos. Para proteger la salud de los empleados es importante abordar este 

problema de manera integral e identificar consecuencias importantes como las 

enfermedades gastrointestinales, cardiovasculares y estados mentales. (17) Por tal motivo 

se plantea como objetivo en esta investigación evaluar la interrelación entre el mobbing 

laboral y el síndrome del intestino irritable en los servidores públicos.  

 

MÉTODO 

La presente investigación tuvo un carácter mixto, con alcance descriptivo de campo. Para 

el análisis teórico del conocimiento se ocuparon los métodos: análisis y síntesis, histórico-

lógico, inductivo-deductivo.  
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Se trabajó a partir de un cuestionario donde se evaluó el nivel de mobbing laboral 

propuesto por Cisneros y aplicado por Piñuel y Oñate (18) el cual permitió a los 

trabajadores su identificación y evaluación como víctimas de acoso psicológico en su 

centro de trabajo. 

A su vez, se tuvo en cuenta la población de 538 servidores públicos de una provincia en 

República Dominicana en el período de enero-junio de 2023. Por lo que, se desarrolló un 

muestreo intencional hacia aquellos servidores que poseían un diagnóstico de Síndrome 

de Intestino Irritable y que desearan participar en el estudio. En total se determinó una 

muestra de 87 servidores que cumpían con los criterios. 

Para la recolección de los datos se obtuvo la información de los servidores con el SII y 

se evaluó el nivel de mobbing laboral. Los datos se tabularon a partir de Microsoft Excel 

y los resultados se evaluaron en tablas de frecuencia. 

Por último, para el estudio se tuvieron en cuenta los principios éticos de beneficencia, 

justicia y respeto a las personas que garantizaron la transparencia en dicha investigación. 

 

RESULTADOS 

En el análisis desarrollado a partir de la encuesta se obtuvo que las principales causales 

del mobbing laboral en los servidores públicos son: 

1. Sexo femenino o identificarse con la comunidad LGBTIQ+ 

2. Situación económica desfavorable y necesitan del puesto de trabajo. 

3. Personas identificadas socialmente en el trabajo como débiles, victimizadas y/o 

marginadas.  

4. Edad 

5. Políticas empresariales débiles para la regulación del tema.  

Por otra parte, la caracterización sociolaboral de la muestra estudiada de un total de 87 

personas se presenta en la Tabla 1, donde la mayoría de los trabajadores (60,92%) son 

hombres, el rango de edad más representativo es entre los 36 y 45 años (40,23%), la mayor 
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representación de los trabajadores se encuentra laborando en el departamento con 

periodos de tiempo entre los 6 meses y 2 años (28,74%) y entre 2 y 5 años (22,99%). En 

cuanto a la relación laboral los trabajadores mayoritariamente tienen un contrato fijo como 

funcionario indefinido (54,02%) y también el 34,48% representativamente con una relación 

laboral temporal por obra y servicio o interinidad y los puestos o cargos   ocupados por la 

mayoría de los servidores públicos son Especialista (33,33%), Operario (21,84%) y 

Administrativos (17,24%). 

 
Tabla 1.  
Características sociolaborales de la muestra. (n=87). 
 

Indicador Valor N % 

Sexo Hombre 53 60,92 
 Mujer 34 39,08 

Edad < 26 años 4 4,60 
 26 – 35 años  19 21,84 
 36 – 45 años 35 40,23 
 46 – 55 años 10 11,49 
 > 55 años 19 21,84 

Antigüedad < 30 días 3 3,45 
 30 días – 6 meses 12 13,79 
 6 meses – 2 años 25 28,74 
 2 – 5 años 20 22,99 
 5 – 10 años 12 13,79 
 > 10 años 15 17,24 

Relación laboral Fijo (Funcionario indefinido) 47 54,02 
 Temporal con contrato formativo 5 5,75 
 Temporal por obra y servicio 30 34,48 
 Autónomo económicamente dependiente 2 2,30 
 Autónomo  2 2,30 
 Becario 1 1,15 

Puesto Operario 19 21,84 

 Especialista 29 33,33 
 Administrativos 15 17,24 
 Mandos intermedios 9 10,34 
 Mando superior 4 4,60 
 Otro 11 12,64 

 
Elaboración: Los autores. 
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Como se puede observar en la Tabla 2 la incidencia del mobbing no tiene diferencias 

significativas con relación al sexo teniendo porcentajes similares en las mujeres (11,76) y 

en los hombres (13,21%) afectados. 

 
Tabla 2. 
 Incidencia del mobbing laboral según el sexo. 
 

 Sexo 
Total 

Hombre Mujer 

 
 

Mobbing 

No acosados 
N 46 30 76 
%  86,79 88,24 87,36 

Acosados 
N 7 4 11 
%  13,21 11,76 12,64 

Total 
N 53 34 87 
% 100 100 100 

Elaboración: Los autores. 
 
Dentro del propio departamento el 74,71% de los trabajadores refieren que el resto de los 

compañeros no padecen acoso, aunque algunos (5,74%) indican que los acosan a todos 

en el departamento, el resto de los trabajadores indican en una prevalencia variable que 

son acosados solos o juntamente con algunos compañeros, así como un 8,05% identifican 

el acoso a los demás y ellos no se siente victimizados.  

 
Tabla 3.   
El mobbing dentro del propio departamento según los trabajadores (N=87). 
 

¿Existe mobbing en tu unidad o departamento? N % 

No, nadie padece de Acoso 65 74,71 
Tan solo me acosan a mí 4 4,60 
Me acosan a mí y a algunos otros 6 6,90 
Acosan a otros pero no a mí 7 8,05 
Nos acosan a todos en mi departamento 5 5,74 
Total 87 100,00 

 
Elaboración: Los autores. 
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La mayoría de las situaciones de acoso proceden de los jefes directos superiores (55,17%) 

y de igual manera otros jefes (16,09%) desde su posición de jerarquía practican el mobbing. 

Otras formas de moobing observadas en la tabla 4 fue practicada entre compañeros de 

trabajo 12,64%. 

 
Tabla 4.  
Distribución de la autoría del mobbing según el puesto de trabajo (N= 87). 
 

Autores del mobbing % 

Jefe directo 55,17 
Otros jefes 16,09 
Subordinados 9,20 
Compañeros de trabajo 12,64 
Otros 6,90 
Total 100 

 
Elaboración: Los autores 
 
Como se observa en la tabla 5 los autores de acoso hombres afectan de igual manera a 

hombres (50,57%) y a mujeres (49,43%), sin embargo, las mujeres tienden a victimizar 

mayoritariamente a otras mujeres (64,37%) que a los hombres (35,63%), así como también 

son las mujeres las que tienen mayor tendencia (59,77%) a sufrir mobbing por autores de 

ambos sexos. 

 
Tabla 5.  
Diferencias de género en función de la autoría del mobbing. 
 

 
Sexo de la víctima 

Total 
Hombres Mujer 

Autores del 
Mobbing 

Hombres 50,57% 49,43% 100,00% 

Mujeres 35,63% 64,37% 100,00% 

Hombres y Mujeres 40,23% 59,77% 100,00% 

 
Elaboración: Los autores. 
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La edad es un factor que incrementa las posibilidades de sufrir acoso laboral, por tanto, en 

la Tabla 6 se muestran los trabajadores que sufren mobbing según los grupos de edades, 

encontrando a un 25% de los menores de 26 años que padecen acoso, seguido de los 

trabajadores con edades entre los 46 y 55 años (20%) y no muy alejados los trabajadores 

con más edades de la muestra, los mayores de 55 años que afrontan situaciones mobbing 

en un 15,79%. 

 
Tabla 6.  
Distribución del mobbing según los grupos de edades de los afectados (N=87). 
 

 Mobbing 

No acosados Acosados 

Edad 

< 26 años 75,00% 25,00% 
26 – 35 años 89,47% 10,53% 
36 – 45 años 88,57% 11,43% 
46 – 55 años 80,00% 20,00% 

> 55 años 84,21% 15,79% 

Total  86,21% 13,79% 

 
Elaboración: Los autores. 
 
Se pudo identificar que existe falta de conocimiento general sobre el tema, encontrando 

que los trabajadores dominan muy poco los términos relacionados con el acoso laboral no 

asocian con frecuencia enfermedades sistémicas como el síndrome del intestino irritable 

con el estrés por acoso. Expresaron conocer solo consecuencias de tipo psicológicas. 

Entre las enfermedades más diagnosticadas por estrés relacionadas con el sistema 

gastrointestinal están la gastritis, úlceras e intestino irritable. Las mujeres son las que mayor 

nivel de acoso enfrentan. 

En los trabajadores acosados (13,79%) se pudo identificar que presentaban con 

frecuencia dolor abdominal, hinchazón y cambios en el hábito intestinal, alteraciones 

gastrointestinales características del síndrome del intestino irritable (SII). Esto es 

provocado porque el estrés crónico resultante en estos casos por el mobbing activa una 
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respuesta fisiológica en el cuerpo de liberación de cortisol, hormona del estrés. El 

aumento prolongado de cortisol y otras hormonas del estrés alteran el funcionamiento 

normal del sistema digestivo y causando los síntomas antes mencionados. 

La relación entre el acoso laboral y el SII en estos funcionarios se establece a partir debe 

que el estrés crónico afecta la red de comunicación bidireccional entre el sistema nervioso 

y el tracto gastrointestinal, porque el estrés dentro de los muchos cambios fisiológicos que 

puede inducir están las alteraciones de la motilidad intestinal, la sensibilidad visceral y la 

modificación del microbiota intestinal, exacerbando los síntomas del SII. A su vez, la 

disfunción inmunológica provocadas por el estrés contribuye al desarrollo y la severidad 

del SII. Por todo esto, es importante dar a conocer que el estrés provocado por el acoso 

laboral no solo induce un problema psicológico, sino también es un factor de riesgo 

significativo para enfermedades sistémicas como el SII. 

 

DISCUSIÓN 

Es fundamental que toda entidad implemente códigos de conducta y ética para su personal. 

Esto permite a los trabajadores ajustar y contribuir con su comportamiento a los objetivos 

propuestos por la organización empleadora. La existencia de códigos de ética y 

comportamiento son cruciales para el cumplimiento laboral, ya que no solo reglamentan el 

comportamiento de los trabajadores para reducir riesgos laborales, sino que también 

establecen canales formales de denuncia para identificar mejor los comportamientos 

anómalos dentro de las mismas. La sensibilización y educación de los trabajadores sobre 

el acoso laboral y las normas éticas ayuda a crear un ambiente de trabajo más seguro y 

respetuoso, fomentando un mejor desempeño y bienestar general. (19, 20) 

En muchas organizaciones, estas políticas a menudo son insuficientes, mal implementadas 

o completamente inexistentes, lo que deja a los empleados vulnerables a conductas 

inapropiadas y abusivas. El efecto de estas políticas deficientes en los trabajadores es 

considerable. En primer lugar, la salud mental y física de los empleados se ve gravemente 
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afectada. El acoso laboral está estrechamente relacionado con el estrés crónico, la 

ansiedad, la depresión y los trastornos gastrointestinales. (20) 

Además de los efectos directos sobre la salud y el bienestar de los trabajadores, las 

políticas ineficaces contra el acoso laboral tienen un impacto negativo en la cultura 

organizacional y el rendimiento global de las empresas. Esto puede conducir a una 

disminución de la cohesión del equipo y a conflictos internos que obstaculizan la 

colaboración y la innovación. (21)  

Las principales víctimas del acoso laboral suelen ser personas con una situación 

económica desfavorable y una gran necesidad de mantener su empleo, así como aquellos 

identificados socialmente como débiles, victimizados o marginados. También se incluyen a 

las mujeres, personas de edad avanzada y miembros de la comunidad LGBTIQ+. (22, 23) 

Las consecuencias de esta forma de abuso no se limitan únicamente al ámbito emocional 

y psicológico, sino que también tienen repercusiones severas en la salud física de las 

víctimas. El síndrome de colon irritable, en particular, es un trastorno funcional crónico que 

se caracteriza por síntomas como dolor abdominal, distensión, diarrea y/o estreñimiento. 

Los factores desencadenantes del mismo son multifactoriales, pero el estrés es uno de los 

componentes principales. (24) La relación entre el estrés y este síndrome está bien 

documentada, y se ha demostrado que situaciones de estrés crónico, como las 

experimentadas por quienes sufren acoso laboral, pueden exacerbar significativamente 

sus síntomas. (25)   

Estos síntomas no solo afectan la salud física, sino también la salud mental de los 

individuos, creando un ciclo vicioso donde el estrés y la ansiedad exacerban los síntomas 

gastrointestinales y viceversa. (26) Esta situación puede llevar a un deterioro significativo de 

la calidad de vida, incluyendo dificultades para mantener una alimentación adecuada, 

problemas de sueño y limitaciones en las actividades diarias y sociales. En el entorno 

laboral, estos problemas de salud pueden traducirse en un aumento del ausentismo, 

disminución de la productividad y un mayor riesgo de errores y accidentes. (20, 26) 
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Las empresas deben reconocer la conexión entre el acoso laboral y las enfermedades 

gastrointestinales para implementar medidas efectivas de prevención y apoyo. Crear un 

ambiente de trabajo seguro y respetuoso es fundamental para la salud y el bienestar de 

los empleados. Las políticas claras contra el acoso laboral, junto con programas de apoyo 

psicológico y estrategias para la gestión del estrés, son esenciales para proteger a los 

empleados y mitigar los efectos negativos del acoso, por lo que es importante promover 

una cultura organizacional que valore el bienestar de los empleados y fomente un entorno 

inclusivo y respetuoso. Al abordar el acoso laboral de manera proactiva, las empresas no 

solo mejoran la salud y el bienestar de sus empleados, sino que también fortalecen su 

propia eficiencia y éxito a largo plazo. (27) 

 

CONCLUSIONES 

El estudio revela una clara asociación entre el mobbing laboral y la prevalencia del 

síndrome del intestino irritable (SII) entre los servidores públicos. Los resultados muestran 

que aquellos que son expuestos a situaciones de mobbing presentan una incidencia 

significativamente mayor de SII en comparación con sus pares que no experimentan este 

tipo de acoso psicológico en el lugar de trabajo. Esta correlación plantea implicaciones 

importantes para la salud ocupacional y la gestión de recursos humanos en entornos 

gubernamentales, donde la protección y el bienestar de los empleados son cruciales para 

mantener un ambiente laboral saludable. 

Los mecanismos subyacentes a esta interrelación podrían deberse al estrés crónico y la 

disfunción del eje intestino-cerebro, exacerbados por el mobbing laboral. La exposición 

prolongada a situaciones de estrés psicosocial puede desencadenar y perpetuar síntomas 

gastrointestinales, incluidos los característicos del SII. Estos hallazgos subrayan la 

necesidad de intervenciones preventivas y de apoyo psicológico dentro de las 

organizaciones públicas para mitigar los efectos adversos del mobbing sobre la salud 

digestiva y mental de los empleados. 
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En términos de política organizacional, es crucial implementar medidas efectivas para 

prevenir y abordar el mobbing laboral. Esto no solo promoverá un ambiente de trabajo más 

saludable y productivo, sino que también podría reducir la carga económica asociada con 

el ausentismo y la atención médica derivada del SII y otros trastornos relacionados con el 

estrés. Las estrategias preventivas deben incluir la sensibilización, la formación en gestión 

de conflictos y la promoción de una cultura de respeto y apoyo mutuo en todos los niveles 

jerárquicos de las instituciones públicas, garantizando así el bienestar integral de sus 

empleados. 
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